
 

 

Gaceta Municipal de Jalpan de Serra, Qro.   1 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ÍNDICE 
 

 
 
2. Lineamientos para el uso, administración y funcionamiento del Registro Municipal 
de Trámites y Servicios (RMTyS) 

2. Introducción 
3. Objetivo 
4. Ficha técnica de “trámites y servicios” 
5. Contenido 
6. Criterios específicos 
7. Criterios para su validación 
8. Desarrollo 
9. Políticas para la elaboración de fichas técnicas de trámites y servicios 
10. Formatos 
11. Marco Jurídico 
11. Glosario de términos 

 
12. Catálogo General de Trámites y Servicios Municipales 
 
15. Acuerdo por el que la Quincuagésima octava Legislatura del Estado de Querétaro, 
exhorta a los Ayuntamientos del Estado a difundir y promover mecanismos de 
Participación Ciudadana, a través de sus sitios oficiales de internet

Gaceta Municipal 
 

Gaceta Municipal de Jalpan de Serra, Qro. 

GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE JALPAN DE SERRA QRO.  

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO 

RESPONSABLE: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
29 DE MAYO DE 2017            No. 14 



 

 

Gaceta Municipal   2 

Lineamientos para el uso, administración y funcionamiento del Registro Municipal de 
Trámites y Servicios (RMTyS) 

 

Introducción. 

 
El Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, ha considerado de suma importancia elaborar los 

presentes lineamientos, con el fin de establecer los criterios básicos indispensables que deberán de 

seguirse para la elaboración, publicación y actualización del Registro Municipal de Trámites y 

Servicios, mismos que de manera coordinada se documentan y emiten con las diferentes 

Dependencias que conforman la Administración Pública Municipal. 

 

Es necesario contar con fichas técnicas de los trámites y servicios vigentes que sirvan como guía y 

herramienta de información para la ciudadanía, los cuales deberán estar debidamente fundados o 

motivados en la normatividad que rige a cada trámite y servicio. 

  

Los presentes lineamientos son un instrumento técnico-administrativo que establece las bases para el 

buen funcionamiento administrativo del RMTyS, logrando su estandarización tanto en los formatos 

que lo componen así como en la calidad de su contenido.  
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Objetivo. 

  
Se busca alcanzar los siguientes objetivos: 
 

 Indicar los trámites y servicios nuevos de la dependencia o entidad por inscribir en el RMTyS, 
así como aquellos que serán objeto, de manera prioritaria, de simplificación, modernización, 
mejoramiento, modificación, sustitución o eliminación. 
 

 Integrar, administrar, controlar, validar y publicar en el Portal Oficial del Municipio Jalpan de 
Serra, Querétaro, el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por sus siglas RMTyS. 

 
 Coordinar su actualización.  

 
 Contribuir en agilizar y dar trasparencia a los procedimientos inherentes a los trámites y 

servicios para la ciudadanía en general. 
 

 Impulsar al mejoramiento de los trámites y servicios mediante la atención a la ciudadanía. 
 

 Apoyar a los trabajos orientados a reducir los tiempos de respuesta a la presentación de 
trámites y servicios.  
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Ficha técnica de “trámite y servicio”. 

 
A) Definición: 
 

 Ficha Técnica de Trámites y Servicios: Es un documento administrativo que contiene los 
requisitos que deben de presentar los particulares que requieran de algún trámite o a la 
solicitud de algún servicio que presten las dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 
 

 Trámite: Es el conjunto de actividades, diligencias o solicitudes que necesariamente se 
realizan ante las dependencias o entidades, para que los particulares resuelvan un asunto, 
cumplan una obligación, ejerciten algún derecho u obtenga información, beneficios o 
servicios. 
 

 Servicio: El resultado del conjunto de actividades que realizan las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, tendientes a resolver las necesidades de los particulares. 
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Contenido. 

 
Las fichas técnicas de trámites y servicios deben ser desarrolladas con el formato FM-MPIO-001 
“Cédula de trámite o servicio” y con los siguientes datos descritos en él; 

 
I. Nombre del trámite o servicio; 
 
II. Fundamentación jurídica del trámite o servicio; 
 
III. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite o servicio; 
 
IV. Si el trámite o servicio debe presentarse mediante escrito libre o formato o si puede 

realizarse de otra manera; 
 
V. El formato correspondiente, en su caso y su fecha de publicación en el Periódico Oficial; 
 
VI. Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite o 

servicio. 
 
VII. Plazo máximo que tiene la dependencia para resolver el trámite o servicio, en su caso y si 

aplica la afirmativa o negativa ficta; 
 
VIII. Monto de las contribuciones, derechos o aprovechamiento aplicables, en su caso y la forma 

de determinar dicho monto; 
 
IX. Vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se 

emitan; 
 
X. Criterios de resolución del trámite o servicio, en su caso; 
 
XI. Unidades administrativas y servidores públicos responsables ante las que se puede 

presentar el trámite o servicio; 
 
XII. Horarios de atención al público; 
 
XIII. Números de teléfono, fax y dirección de correo electrónico, así como la dirección y demás 

datos relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, documentos y 
quejas; y 

 
XIV. La demás información que se prevea considere que pueda ser de utilidad para los 

interesados. 
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Criterios específicos. 

  

 Heráldica de la Dependencia.  
 
 Título de la ficha de trámites y servicios. Debe indicar de manera general el nombre de la 

ficha. 
 

 Código. Establecido por la dependencia responsable del trámite y servicio, el cual debe estar 
conformado por las Siglas TR que indican que es una ficha de trámite y servicio, seguido de las 
SIGLAS del área  a la que pertenece la cédula y finalmente un consecutivo de acuerdo a la 
última ficha documentada del área. Por ejemplo TR-MPIO-001 REV (0). 

 
 Fecha de creación. Fecha en que fue elaborado y autorizado por primera vez la ficha de 

trámite y servicio. 
 

 Fecha de modificación. Fecha en que fue actualizada la ficha de trámite y servicio.  
 

 Número de revisión. Cuando la cédula de trámite y servicio es de nueva creación, el número 
de revisión será cero (0), cuando la cédula ya existe, el número de revisión es el número 
siguiente a la última versión vigente. 
 

 Fundamento jurídico, los requisitos de los trámites así como plazos y los datos ya mencionados 
en el punto cuatro del presente, deberán estar contenidos en Leyes, Reglamentos Decretos o 
Acuerdos Generales. 

 
 Descripción del trámite.  Breve descripción del propósito y uso que tiene el trámite y servicio. 

 

 Dirigido a: En este apartado la ficha de trámite y servicio va dirigida a la ciudadanía en 
general.  
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Criterios para su validación. 

 
A).- Estar debidamente fundado y motivado. 
 
B).- Nombrar los enlaces de RMTyS. 
 
C).- Elaborar fichas técnicas del RMTyS en el formato FM-MPIO-001 “Cédula de trámite o 
servicio”. 
 
D).- Estar capacitados los Enlaces, sobre el objetivo de la Mejora Regulatoria e inscripción al 
RMTyS. 
 
E).- La información contenida en las fichas técnicas en el formato FM-MPIO-001 “Cédula de 
trámite o servicio”, es de exclusiva responsabilidad y cumplimiento de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal. 
 
F).-Toda publicación, actualización o retiro de trámites ya publicados, deben ser canalizados a 
través del enlace de mejora regulatoria de cada dependencia y al titular, para su autorización y 
publicación. 
 
G).- En caso de discrepancia entre el Órgano Regulatorio y la Dependencia o Entidad 
correspondiente, decidirá en definitiva la Dirección de Planeación y Finanzas, mediante   
procedimiento el   que establezca el reglamento, y en su caso se modificará la información 
inscrita. 
 
H).- Cumplir el calendario establecido de actualizaciones de los trámites y servicios y fichas 
técnicas respectivas. 
 
J).-El incumplimiento de revisiones y actualizaciones, será motivo de sanción. 
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Desarrollo. 

 

 Requisitos: Es la presentación por escrito de cuáles son los requisitos  con los que debe contar 
la ciudadanía en general  para poder llevar acabo el trámite o servicio que pretende realizar en 
donde se especifica si es necesario presentar original o copia de los documentos requeridos. 
 

 Documentos o comprobante que se emiten con el trámite: Es el documento u oficio que se da 
en respuesta a la petición del ciudadano. 
 

 Vigencia del documento: Es el periodo o duración en que tendrá validez oficial el trámite con 
respecto a su comprobante. 

 
 Costo: Monto a pagar por concepto del trámite o servicio, en caso de existir cobros 

adicionales, se deberá especificar el concepto de cada uno de ellos debidamente justificados. 
 

 Forma de pago: Puede ser en efectivo o tarjeta de crédito para la comodidad de la ciudadanía. 
 

 Tiempo de respuesta: Se determina cuantos días durará el proceso de documentación para 
realizar el trámite o servicio requerido por el ciudadano.  
 

 Dependencia responsable: Se hace mención a la ciudadanía la Dependencia Municipal 
encargada para llevar a cabo los trámites que requiere. 
 

 Lugar: es donde realizar el trámite: Se indica a la ciudadanía el domicilio y los teléfonos de los 
lugares que puede acudir para realizar el trámite. 
 

 Fundamento jurídico administrativo: citar el nombre de las disposiciones normativas básicas 
(leyes, acuerdos, reglamentos, códigos, etc.) 
 

 Comentarios: En este apartado se especifica cómo será brindado el apoyo por parte de la 
dependencia correspondiente, en caso de que existe una cláusula especial. 
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Políticas para la elaboración de fichas técnicas de trámites y servicios. 

 

 Las fichas técnicas de trámites y servicios son elaboradas, revisadas por el personal de las 
dependencias responsables del trámite así como del enlace Municipal. 
 

 Las fichas técnicas deberán ser revisadas por el Enlace de Mejora Regulatoria del Municipio, para 
su validación, y éste podrá hacer las observaciones necesarias para su correcta publicación.    

  
 Todas las bajas de las fichas técnicas de trámite y servicio deben ser notificadas a través de 

correo electrónico o vía oficio a la Comisión Municipal con su justificación. 
 

 Todas las fichas de trámites y servicios originales que contienen las firmas de autorización 
deberán ser resguardadas por la Comisión Municipal. 

 

 Los trámites y servicios deberán ser publicados por los Enlaces de Mejora Regulatoria en la página 
de transparencia del municipio en los primeros 5 días hábiles, después de haber sido autorizados 
por el H. Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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Formatos 

A) Definición. 
 
Es una forma impresa o electrónica que contiene datos fijos y espacios en blanco, dichos espacios son 
llenados con información para el correcto llenado y control de las fichas técnicas de trámites y 
servicios, son mencionados en ellos debido a que forman parte integrante del mismo. 
 
Los lineamientos mínimos requeridos para un formato son: 

 Parte superior izquierda: Heráldica de la dependencia Municipal correspondiente. 
 

 Encabezado: Nombre de la Dirección a la que pertenece el formato en mayúsculas y nombre 
del formato en mayúsculas y en negrita. 

 
 Tipo de letra: De acuerdo a los lineamientos establecidos por comunicación social.  

 
 Tamaño de Fuente: Es acuerdo a las proporciones y estética del formato; Se utiliza el tamaño 

de letra No. 8. 
 

 Parte inferior derecha: Código del formato compuesto por las siglas FM (formato) seguida de 
la (siglas de la dependencia) al cual pertenece el formato y un consecutivo indicando la 
revisión del mismo ejemplo FM-MPIO-002 REV(0), el número consecutivo del formato y entre 
paréntesis el número de revisión del formato. 
 

 Autorización: Personal responsable de la elaboración, validación y el Vo.Bo. de la ficha de 
trámite y servicio:  

 Se indica el nombre y puesto de la persona que elaboró la cédula de trámite y servicio 
que pertenece a la Dependencia. 

 La persona que validó que el contenido de la cédula de trámite y servicio refleja lo que 
se realiza.  

 La persona que autoriza la cédula de trámite y servicio dando el visto bueno. 
 

Es importante señalar que únicamente podrán firmar en estos tres apartados, aquellas 
personas que se encuentren dentro de la plantilla del Municipio; en caso de que el personal 
que revisa o da visto bueno sea por honorarios debe ser su jefe inmediato quien firme como 
responsable. 

 
El Código será asignado por la Dependencia Responsable del Trámite y Servicio. 
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Marco Jurídico 

 
 

 

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. Título III. De los Instrumentos de Mejora 

Regulatoria, Capítulo IV. De los Registros de Trámites y Servicios. Publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 2 de Abril de 2014 (P. O. No. 20). 
 

Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro. Capítulo VII. 

Del Registro Electrónico municipal de trámites y servicios.  Publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 30 de Septiembre de 2016 (P. O. No. 53). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Glosario de términos. 

 

Dependencia  Órgano Municipal. 

Formato Forma impresa o electrónica que contiene datos fijos y espacios 
en blanco para ser llenados con información. 

Cédula de trámite y 
servicio 

Documento que contiene los requisitos para llevar a cabo un 
trámite o servicio. 

RMTyS Registro Municipal de Trámites y Servicios. 
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MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO  
 

Catálogo General de Trámites y Servicios Municipales 
        

Código de formato 
Trámite o 
Servicio Código de ficha Nombre del trámite Dependencia 

FM-JSQ-001-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- CM - 001 Presentación de quejas y denuncias 

Contraloría 
FM-JSQ-002-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- CM - 002 Registro al Padrón de Contratistas del Municipio (Personas Morales) 

FM-JSQ-003-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- CM - 003 Renovación  al Padrón de Contratistas del Municipio. (Personas 
Físicas y Morales) 

FM-JSQ-004-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 001 Expedición de constancia de domicilio 

Secretaria del H. 
Ayuntamiento 

FM-JSQ-005-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 002 Expedición de constancia de residencia 

FM-JSQ-006-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 003 Expedición de constancia de posesión 

FM-JSQ-007-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 004 Expedición de constancia de identidad 

FM-JSQ-008-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 005 Expedición de constancia de ingresos 

FM-JSQ-009-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 006 Expedición de Carta de recomendación 

FM-JSQ-010-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 007 Constancia de dependencia económica para beca 

FM-JSQ-011-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 008 Identificación con fotografía (credencial) 

FM-JSQ-012-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 009 Apoyo de infraestructura para contrato de agua potable 

FM-JSQ-013-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- SA- 010 Trámite de Servicio Militar Nacional 

FM-JSQ-014-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 001 Solicitud para el uso de bienes inmuebles públicos 

Dirección de Gobierno y 
Acceso a la Información 

FM-JSQ-015-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 002 Registro de nacimiento 

FM-JSQ-016-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 003 Registro de matrimonio 

FM-JSQ-017-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 004 Registro de defunciones generales 

FM-JSQ-018-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 005 Registro de defunciones fetales 

FM-JSQ-019-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 006 Registro de divorcio administrativo 

FM-JSQ-020-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 007 Inscripción de acta de divorcio por sentencia judicial 

FM-JSQ-021-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 008 Actas certificadas, de personas registradas en el estado de 
Querétaro y el servicio para actas foráneas solo se tramita en la 
oficialía 01 

FM-JSQ-022-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 009 Registro de reconocimiento de hijos 
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FM-JSQ-023-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 010 Proporciona y da de alta la clave única de registro de población 
(CURP) 

FM-JSQ-024-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 011 Rectificaciones de actas 

FM-JSQ-025-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 012 Registros extemporáneos. 

FM-JSQ-026-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 013 Aclaración de actas emitidas por el registro civil, siempre y cuando 
no modifique el nombre y el apellido de la persona. 

FM-JSQ-027-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 014 Expedición de constancias de inexistencia de los actos del registro 
civil 

FM-JSQ-028-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 015 Permisos de inhumaciones y exhumaciones dentro del municipio. 

FM-JSQ-029-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 016 Permisos de traslado de cadáveres 

FM-JSQ-030-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 017 Inscripción de personas nacidas en el extranjero 

FM-JSQ-031-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 018 Orientación y protección de Mexicanos en el exterior 

FM-JSQ-032-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 019 Localización de personas extraviadas y detenidas en el extranjero 

FM-JSQ-033-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 020 Repatriación de menores y personas vulnerables  

FM-JSQ-034-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 021 Repatriación de pacientes Mexicanos en condiciones críticas. 

FM-JSQ-035-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 022 Repatriación de cadáveres hasta su lugar de origen 

FM-JSQ-036-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 023 Asesoría en trámites migratorios INM 

FM-JSQ-037-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 024 Gestión para la repatriación de cadáveres de Estados Unidos de 
América a México 

FM-JSQ-038-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 025 Asesoría en problemas legales en la unión americana. 

FM-JSQ-039-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 026 Solicitud de pensión alimenticia 

FM-JSQ-040-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DG- 027 Acceso a la información pública 

FM-JSQ-041-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 001 Expedición de licencias de funcionamiento 

Dirección de Finanzas 
Públicas Municipales 

FM-JSQ-042-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 002 Empadronamiento y refrendo  

FM-JSQ-043-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 003 Pago de impuesto predial 

FM-JSQ-044-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 004 Recepción de todos los pagos de contribuciones municipales 

FM-JSQ-045-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 005 Emisión de constancia de registro o no registro en el padrón de 
contribuyentes del municipio 

FM-JSQ-046-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 006 Emisión de constancia de no adeudo de contribuciones  

FM-JSQ-047-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 007 Emisión de copia simple de recibo de pago de contribuciones 
actuales y anteriores 

FM-JSQ-048-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra - DFP - 008 Pago de impuesto sobre traslado de dominio 

FM-JSQ-049-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDS-001 Vivienda Digna Dirección de Desarrollo 
Social y Humano FM-JSQ-050-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDS-002  3 x 1 para migrantes 
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FM-JSQ-051-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDS-003 Pensión adulto mayor 

FM-JSQ-052-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDS-004 Seguro de vida para jefas de familia 

FM-JSQ-053-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- DA - 001 Inscripción al Padrón de Proveedores/as Dirección de 
Administración FM-JSQ-054-REV(0) Trámite TR- Jalpan de Serra- DA - 002 Refrendo al Padrón de Proveedores/as 

FM-JSQ-055-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 001 Animación cultural 

Dirección de Cultura 

FM-JSQ-056-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 002 Taller Artes Plásticas 

FM-JSQ-057-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 003 Taller Danza Folklórica 

FM-JSQ-058-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DC- 004 Fiestas Patronales y Tradicionales 

FM-JSQ-059-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 005 Jornadas Culturales Juveniles 

FM-JSQ-060-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DC- 006 Préstamos de Libros 

FM-JSQ-061-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 007 Taller son Huastecos 

FM-JSQ-062-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 008 Taller de manualidades 

FM-JSQ-063-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 009 Taller de música 

FM-JSQ-064-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 010 Taller de teatro 

FM-JSQ-065-REV(0) Servicio TR-Jalpan de Serra-DC- 011 Sábados Culturales 

FM-JSQ-066-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDA- 001 Derribo de árboles 

Dirección de Desarrollo 
Agropecuario 

FM-JSQ-067-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDA- 002 Elaboración de proyectos 

FM-JSQ-068-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDA- 003 Viajes de agua para uso ganadero o agrícola 

FM-JSQ-069-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDA- 004 Sacrificio y faenado de ganado 

FM-JSQ-070-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-SPC-001 Dictamen de visto bueno para autorización de eventos Protección Civil 

FM-JSQ-071-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 001 Anuncios Publicitarios 

Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas 

FM-JSQ-072-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 002 Permiso de apertura de calle (agua y drenaje) 

FM-JSQ-073-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 003 Licencia de construcción 

FM-JSQ-074-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 004 Deslinde de predio 

FM-JSQ-075-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 005 Dictamen de uso de suelo 

FM-JSQ-076-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 006 Factibilidad de Giro 

FM-JSQ-077-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 007 Permiso de fusión de predio 

FM-JSQ-078-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 008 Informe de uso de suelo 

FM-JSQ-079-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 009 Certificado de número oficial  

FM-JSQ-080-REV(0) Trámite TR-Jalpan de Serra-DDUOP- 010 Permiso de subdivisión de predio 
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